
Se extiende huelga legal en
Clínica  Dávila:  Acusan  poca
disposición  de  la  empresa
para llegar a acuerdo

Más de 700 trabajadores de la Clínica Dávila de Recoleta, se
mantienen  en huelga legal tras no lograr acuerdo con dicha
empresa en el marco del proceso de negociación colectiva.

Para  el  presidente  del  sindicato  interempresas,  Héctor
Rodríguez,  la  huelga  se  inició  luego  que  la  empresa  no
respetara el piso mínimo de la negociación establecido en la
Reforma  Laboral  y  por  no  llegar  a  acuerdo  en  cuanto  al
reajuste  salarial,  donde  los  trabajadores  solicitaron  un
aumento  real  del  7%  -mismo  monto  de  la  negociación  de
2016,   por  sobre  el  4%  ofrecido  por  la  clínica.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/CLINICA-1.mp3

 

El dirigente de los trabajadores de la Clínica Dávila denunció
además la contratación de personal, para reemplazos, durante
la  negociación  colectiva,  procedimiento  que  se  encuentra
prohibido  en  la  ley  que  regula  los  servicios  mínimos,
situación ya advertida  ante la Inspección del Trabajo.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/CLINICA-2.mp3

 

Héctor Rodríguez acusó, que la entidad de Salud  no habría
presentado de manera formal una última oferta, lo que motivó
un  requerimiento  de  los  sindicatos  de  profesionales  a  la
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Dirección  del  Trabajo  al  no  ser  firmada  por  la  comisión
negociadora,  ni  por  el  gerente  o  la  jefa  de  relaciones
laborales,  lo  cual  es  altamente  irregular,  enfatizó  el
representante  de los funcionarios de la Clínica Dávila.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/CLINICA-3.mp3

 

Consignar  finalmente  que  la  Clínica  Dávila  solicitó  a  la
Dirección del Trabajo  la definición de servicios mínimos en
caso de huelga, siendo – según los dirigentes sindicales – la
dotación otorgada para este tipo de servicios  de un 18%, lo
que correspondería a algo más de 100 trabajadores, medida
rechazada a por los funcionarios ,pues consideran que primero
se deben cubrir los turnos de los equipos de emergencia con
los trabajadores no sindicalizados y posteriormente con los
sindicalizados si es que llegasen a faltar trabajadores.
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